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Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas 

Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 

CONVOCA: Francisco José Gomariz Castillo (Coordinador de ambas Comisiones Académicas) 

ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE Comisión Académica el día 24/11/2023 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Laboratorio de Cartografía de la Facultad de Letras 

 

ASISTENTES:  

A la reunión asistieron los siguientes miembros de la Comisión Académica: 

• Francisco José Gomariz Castillo (coordinador de la titulación) 

• Encarnación Gil Meseguer (coordinadora de primer curso) 

• Yolanda Álvarez Rogel (coordinadora de segundo curso) 

• Alfredo Pérez Morales (coordinador de tercer curso) 

• Francisco Alonso Sarría (coordinador de cuarto curso) 

• Salvador Gil Guirado 

• María Dolores Palazón Botella (representante de otras titulaciones) 
 

EXCUSAN SU AUSENCIA:   

• José Antonio Molina Gómez (representante del Decanato) 

• Mónica Cuadrado Martínez (representante de los alumnos y las alumnas) 
 

 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación de las dos actas extraordinarias anteriores. 
2. Resumen informativo sobre los temas tratados y conclusiones de la reunión informativa 

mantenida el lunes, 20 de noviembre de 2023, a las 13 horas, en el Rectorado, en 
relación al asunto de la situación del GCyTG. 
 

ASUNTO: 

Con fecha lunes 20 de noviembre de 2023, a las 13:00 h, se convocó a los miembros 

representantes del Grado en Ciencia y Tecnología Geográfica (GCyTG) y del Grado en Estudios 

Franceses (GEF) a una reunión con los miembros del Rectorado de la Universidad de Murcia, 

presidido por el Rector Magnífico de la Universidad de Murcia Sr. D. José Luján Aclarar. El F
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objetivo de dicha reunión era aclarar la situación en referencia a la posible extinción de ambos 

Grados y la solicitud de a la Facultad de Letras de un Plan de Viabilidad. 

En el Anexo I “Informe resumen sobre la reunión mantenida entre el equipo rectoral y los 

representantes del Grado en Ciencia y Tecnología Geográfica y del Grado en Estudios Franceses, 

del 20/11/2023” se resume por parte de D. Francisco José Gomariz Castillo la reunión 

mantenida y su contenido, explicado a los miembros de la Comisión Académica. 

RESULTADOS DE LA REUNIÓN: 

Punto 1: 

• Se aprueban las dos actas anteriores de las reuniones extraordinarias celebradas el 
31/10/2023 y el 13/11/2023. 

Punto 2: 

• Se informará sobre dicha reunión y la reunión mantenida en Comisión Académica al 
Consejo de Departamento de Geografía, en la reunión extraordinaria convocada para el 
día 24/11/2023. 

• Conforme al resumen incluido en como Anexo I en este Acta, se debe realizar el Plan de 
Viabilidad para tratar de solucionar la situación actual del GCyTG. Dicho Plan de 
Viabilidad deberá presentarse como máximo el 28 de enero de 2024 al Vicerrectorado 
de Estudios. La Comisión Académica formará el grupo de trabajo del Plan de Viabilidad, 
que será presidido por el Decano de la Facultad de Letras Sr. D. José Antonio Molina 
Gómez. 

 

 

 

 

 

(FIRMA DIGITAL) 

Fdo: Francisco José Gomariz Castillo 

Coordinador del Grado en Ciencia y Tecnología Geográficas 

y del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio 
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